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O,D No. 12/2014

Ref.: Noveno Crcnograma de incorporución d¿ las Administruciones de Aduana
coordinatlas por la División de Gestión Operatiwr Aduanera, al procedimiento de
gestión pot me.lio de Acfa Infom¿tica de Detención de Mercadería o Efectos J)
Contrcl informálico de Stock de Depósilos.

DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS.

Monteüdeo, 25 de febrcro de 2014.

\¡ISTO: la necesidad de continuar con la incorporación de todas las Administraciones
de Aduana del país, a1 ruevo sistema de gestión del procedimiento de Detención de
Mercade¡ías o Efectos y Control de Stock de Depósitos llevados por la Di¡ección
Nacio¡al de Aduanas;
RESULTANDO: I) el procedimiento establecido por la Orden del Día 45/2011 de
fecha 28 dejulio de 201 1.

II) lo estabiecido por la Orden del Día 4512011, que eÍ su m¡meml
3') dispone: "De manera gradual y mediaÍte Orden del Día se estableceriín las
incorpolaciones del resto de 1as Administraciones de Aduana a dicho procedimierito".

III) que, dent¡o de los objetivos del Plan de Mode¡nización de la
Aduana, se estableca la mejora en la eficiencia y calidad de sus f,utciones primordiales
como ente fiscalizador y facilitador en la diniímica del comercio exterior.

CONSIDERANDO: I) los resultados obtenidos por las Administraciones de Aduana en
donde se ha implenentado con éxito el procedimiento.

II) la necesidad de seguir ¡eformulando la gestión del
procedimiento de Deterción de Mercade¡ías o Efectos y Control de Stock de De!ósitos
llevados por la Dirccción Nacional de Aduana, con el objetivo

III) que el sistema actual de Actas y Stock de Depósito manual
debe ser adecuado a los medios técnicos con los que cuenta la Administración, pala así
dar cumplimiento a los objetivos propuestos de transpa¡encia, agilidad y seguridad
necesarios.

IV) que en las inspecciones ¡ealizadas a dile¡entes
Admidstraciones de Aduanas, se detectaron inconsistencias en cuanto al manejo de las
lib¡etas de Actas Manuales, así como de las mercade¡ias incautadas depositadas.

V) que es necesa¡io pa¡a €1 Depa¡tameÍto de Centro de Monitoreo
contar con la infomación en tiempo ¡eal de la dete¡rción de mercaderías o efectos a fin
de dar cumplimiento a sus objetivos.

VI) que es competencia del D€partamento de Audito¡ía Interna de
Procesos y Procedimientos no adua¡ercs detectar y evalua¡ los problernas de la
aplicación de los procedimientos y de fon¡a conjunta con la División de Prccesos,
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diseñar las mejoras que estimen conveniente para establecer un contexto de
transparencia y seguridad de la información:

ATENTO: a 1o dispuesto en los Art. I y 2 del Deúeto - Ley 15.691 de 7 de diciemb¡e

de 1984, Ley 13.318 de 28 de diciernb¡e de 1964 eÍ sus Art. 268 y 269, y a las

facultades confe¡idas por el Decreto 20412013 de 29 dejulio de 2013,

LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS

RESUELVE:

1') Apruébase el cronogmma de incorporación a dicho procedimiento de la siguiente

Administmción de Aduana y los plazos mriximos establecidos:

. Admhist¡ación de Aú:¿¡a de Rivera:.2'l10212014

2') El Departamento de Auditoria Intema de Prcc€sos y P¡ocedimientos no aduaneros

en el marco de sus actividades de gestión, y el Cetrtlo de Monitoreo, efectuarán un

relevamiento de los depósitos existentes, y habilita¡án la puesta en funcionaDiento en

las Administraciones de Aduana, las cuales serán incorporudas formalrnente al Sistema

en e1 plazo mencionado en e1 numeral 1'r.

3") Por la Asesoría de Comunicación Institucional regístrese y publíquese por Orden del

Día y en la página Web del Organismo. Cumplido, archívese.
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